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Santiago de Cali, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

Requiérase a la parte Interesada y a la Defensora de Familia del ICBF, 

para que se apersone de las presentes diligencias pertinentes para 

notificar a la parte demandada a la dirección física que se dio en la 

demanda o a través de otro medio idóneo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


